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Lopia Certificada. TITUCION DE LA  COM- PB NRO 92 e nsTiTu 

PANIA SBCIEDAD ANONIMA    

5/.2' 000.000.000. En ja 

¿ciudad . de Guayaquil, . 

  

República del Ecuador: a. 

dos veinticuatro dias del 
$ 

ses de Marzo de mil nove- 

ccientos noventa Y tres, 

-ante má, DOCTORA —NHORME. 

PLAZA DE. GARCIA, Abogada 

Y Hotaríia de este Cantón, comparecen lar- 

   
siguientes persoras: ROLANDO GARCIA —MACIAS, 

de estado civwil casados de profesión 

Estudiante; EDUARDO  —TEMETTE DUGQUE, de estada 

16 civil soltero, de profesiór Empleado; 

17 ESPERANZA —GARCIA  —ROHORQUEZ: de estado civil 

18 soltera, de profesión Empleada 1L1D3A ORTIZ 

19 L0JAa, de estado civil casada. de profesión 

20 
Esplead DOCTOR CARLOS FUMNOZ INSUA, de estado tu

 

sd
e 

21 
civwviid casada, de profesién fbogado, todos per 

sus progias derechos; las comparecientes 

a Ú 3 de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, can dosicilica Y residencia en 

eeta ciudad de Guayaquil, con la caopecidad 

o) de actos a contratos, Y a quienes 

o) de conacerlias personalmente day Te; bien
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instruidos en el objeto y st 9 bue Mos esta 

escritura, la que proceden como 

indicado, can amplia y entera libertad para 

otargamientoa, pe presentaron la minuta que 

tenar siguientes SEROR NOTARIO: Sirva 

incarporar al Protocoala de Escrituras Públicas 

cargo. una 

Constitución de una Cospañfia de Sociedad 

Anónima, de confarmidad con las siguientes 

cláusulas y declaraciones.” CLA PRIMERA:> 

OTORGANTES.- lntervienen er el otorgamiento de 

la presente escritura pública y declarar Su 

voluntad de constituir la Compafiia denoninada 

SOCIEDAD ANONIMA TRES A, coso fundadorse las 

siguientes personas: dl Rolanda Garcia Macias, 

de estada civil casados de profesión 

Estudiante. XK) Eduarda Tenette  —Duques, de 

estado civil soltero, de profesión Enmnplesdo.- 

Ci Esperanza García EHohórgquezs, de estada civiid 

soltera, de profesión Empleada.” DD) iidia 

Grtiz ioja, de estada civil casadas de 

profesión Empleada. El Doctor Carlos Muñoz 

insua, de estado civil casado, de profesión 

. , 
Abogada. Los comparecientes son scuatorianos, 

mayores de edad, y domiciliados en la ciudad 
Y 

de Guayaquil.  CLAUSULAa SEGUNDA2 ESTATUTOS. 

Los fundadores aprueban los siguientes   Estatutoz de la Compañia SOCIEDAD ANONIMA TRES
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1 fro CAPITULO —PRIMERS.- ARTICULO PRIMERO: 

  

   
       

   
     

         

        
    
          

    

        

     

                 

     

      

  

  

       
            
   

   

      

     
        

          

         

          

     

    

   
   

      

     

        

       

    

   

  

   

2 DENOMINACIÓN Y OBJETOS. Con la denominación 

3 SOCIEDAD  —ANGHIMA —TRES Es, se constituye una 

4 Compañia Anónima que . tiene ppbr objeto 

5 principal - la compraventa, arrendamiento y 

6 sdfirnistración de inmuebles; la compra venta 

7 de material didáctico, incluyendo libros, 

8 discos, cintas de audio G de imágenes 

9 para televisión, etcétera; las actividades 

10 educativas en general, incluyendo CUTFSo5, 

11 seminarios, conferencias por correspondiencia 

12 G en vivo, la comercialización de suetbles y la 

13 reslización de todos los actos y contratoz > 

14 civiles e mercantiles necesarios para 

15 cumplir cabalmente cor =u finalidad.- 

. 
y 

Á 

18 TRES A, de nacionalidad ecustoriana, Le ea 

1 

a 
22 Agencias en cualquier otro iugar de la 

23 República del Ecuador 5 fuera de ella Bor 

24 A resolución de la Junta General y cumpliendo 

0 con tos renvisitos y formalidades enigidos per. 
26 A las Leyes.- ARTICULO TERCERO.- TRES  PUÑNTa 

27 / UNS. — £l plazo de duratiéón del presente 

.
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MS 
contados a partir de la fecha de inscripción 

de esta escritura, en el Registro Mercartil.- 

TRES PUNTO DOS.- Fodrá prerrogarse este plazo 

a disolverse anticipadamente ia Conpañfía er 

CASOS y cor el cumpiimiento de ia 

dispuesto par las Leyes pertinentes.- ARTICULO 

CUARTO: CAPITAL SOCIAL Y  ATCCIONES.- CUATRO 

PUNTO UNC.-— El capital de la Compañía SOCIEDAD 

SHBNIMA TRES ñÁ, es de DOS MILLOMES DE SUCRES, 

dividido en dos mil arciones, de las cuales un 

m1 acciones sur ordinarias, cor derecho 

votos y un mil son preferidas, sin derecho a 

ce “Gto. Todas las acciones serán nominativas, 

de un sil sucres cada unx.— CUATRO PUNTO DOS. 

Por cada acción, se emitirá un titulo 

numerados, pudienda un mismo título cantener 

Vvariss acciones. - En ei título se precisará 

13 acción Y se indicará si 

tiene a no derecho á veto. CUATRO 

PUNTO THES.-— Las titulos deberán ser 

firmados por el Presidente Y par el Gerente 

General de la Compañíia.- CUATRO PUNTO CUATRO. -— 

Cada acción ordinaria dará derecha a vota er 

las duntas Generales de fÁccionistas, en 

proporción a su alar psgado.— Toda meción 

ordinaria egquivaldrá 

acciones preferidas na dar derecha a vota 

en las Juntas Generales de Accionistas ni   
v 

a 
x
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1 en ningún otro G6rgano administrativo de 

  

   
        

   

   
   

      
     

    

    
       

    
       
         

                  

       

      
      

  

     

      
       
    

               
     

  

    

  

         
          

            

         
  
     

            

2 la Cospafita.- TUATRO PUNTO TINEB.— La 

3 transferencia de: dominico de las acciones se 

4 hará en la forma establecida por la iLey.- 

5 CUATRO PUNTO  SEIS.- la Junta SBeneral de 

6 fccionisztass, convocada e€xpresamente paras este 

7 bbjeto, podrá sumentar o disminuir (el capital 

8 social de ia Compañia con sujecián a las 

9 normas legales pertinentes par resolución 

o] aensada por mayoría de rotor des capitas 
. 
12 acciones ordinarias.- CUATRO PUNTO SIETE.-— Los 

13 accionistas tienen derecho preferente paras la 

14 suscripción de ias acciones de determinada 

15 ciase Que se emitan, en proporción a» las de 

. 
w 
18 | eumros vestmucción O PerDrDe De rrruos o. 
| eerrirrcaoos.-—emoo Puro 00, En caso qe. 
20 destrucción pérdida de uno o más títulos de 

21 scción O dE rar; certificado provisional. el 

22 interesado comunicará el particuiar Bor 

23 escrita 3 cusigqguiera de ios representantes 

» 
XQ > 

25 17 DOS.- Se: procederá a anular el Certificado au 
Y 

26 o título, siempre y cuando se hubiere hecho j 

27 / respectiva publicación por tres día 

28 
consecutivos, 

  

en una de ios neriédicos de 
    

l/ 
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major circulación en la ciudad de Guayaquil, y 

hubieren transcurrido treinta días contados a 

partir de la fecha de la últimas pubiicaciór:. 

sir que eristiere oporición; debiendo 

conferirse uno nuevos al accionista. - ARTICULO 

SEXTO FORMA DE DIRECCION Y ADMINISTRACION. - 

La Compañía SOCIEDAD ANONIMA TRES  f, será 

dirigida por la dunta General de Sececionistas Y 

sdministrada por el Presidente, por el Gerente 

' General, por los Gerentes Subgerentes.-— 

"ARTICULO — SEPTIMO: DE CLA JUNTA — —SEÑERAL DE 

ACCIONISTAS. SIETE PUNTA  —UND.— La Junta 

Gereral corstituida por ios accionistas 

suficiente para Tormar quórus, es el más d mar 

Grgarnisz;mñso de la Compañía. SIETE PUNTO DOS. 

Las Juntas Generales podrán ser Grdinarias “P 

Extraordinarias y 5e reunirán en el domicilio 

principi de la Compañía... SIETE PUNTO TRES.- 

tas Juntas Generales Ordinarias se realirarán, 

pour io *NEÑNOS, UNA vez mi año. dentro e 

ios tres MESES posteriores a la firmaliración 

del ejercicio ECORÓXICO y Y SEFTÁR Comnvocadas 

por el Presidente de la Compañía. SIETE 

PUNTO CUATRO. - Er las duntas Gererales 

Grdinarias se tratarán los asuntos 

especificados Er los numeraies dos, tres y 

cuatro del Artículo Poscientos setenta y tres  



JM) 995 
3 1 de la Ley de Compañias Y cualquier 

  

          

  

Giro puntualizado en el correspondiente orden 

      
    
   

del. día, de atuerdo a EN cconvocatoria 

     

  

   

pertinente.— SIETE PUNTO CINCO.- tas Juntas 

      
    

Generales . Extraordinarias se reunirán Er 
  

    
- Cusiquier. época cuando fuerer con*vocadas pur 

           «ei Presidente de lia    
    

   

Compañía, para tratar los 

  

DTARIA 
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ssuntos purntuaslirzados er la convocatoria. 

         SIETE PUNTO SEIS.— La Junta GSeneral, sea 

          
   

Ordinarias O Extraordinaria, será convocada por 

     

   

  

11 

0 12 

13 

ia prensa, en uno de los periódicos de mayor 
     

          
circulación er el domicilio principal dé la 

   
     

  

Cospañia. cnn ccho dias de anticipecióén, par 
    « 

14 
      

       

  

O  MEeEnOoSs, ai fijado para su reunión. con 

15 indicación del lugar, día, hora y objeto de ls           
       
      16 misma, a fin de cumplir con el Artículo 

  

      
Y Doscientos setenta. y ocho de ia Levy de 

   
18     Compafiias.-— Sentro de ese plazo no se contará     
19 

Oo 20 

21 

|
 

el día de las publicación de la convocatoria ni    
    

   
     ei de la reunión. SIETE PUNTO SIETE.- 51 ia 

  

     
    dunta Seneral no pudiere reunirse en primera 

        
   

22 
Convoca=taria por falta de GUÓFTUBs SE procederá 

       
23 a ura segunda convocatoria, la que no podrá 

           
24 

UEmoraree más Ge treinta días de la fecha 

    

    

  

   

    
JON 

Y 

o) SocHD.— La Junta General no estará ilegalmente 

N/, constituida para deliberar en Grimera 

y 

   
     

25 

  

   
fijada para la primera reunión.—- SIETE PUNTO        

26 

    

27 

   
          Convocatoria sí por lo menos la mitad del             
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1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

rapital pagado ne estuviere representado por 

los concurrentes a ella.- SIETE FPURTO NUEVE .—- 

Las Juntas Generales se reunirán en segunda 

convocatoria, corn el número de accionistas 

presentes. Expresará así la 

con*ocatoria que se ham. Er ia segunda 

convocatoria, no podrá modificarse el 

cbkjete de la primera. SIETE PUNTO  DIEZ.- A 

pesar de io indicado anteriormente, en 

este Artícula, Siempre que esté presente 

Y todo el Capital pagado 105 asistentes 

acepten por uranimidad 1a celebración de a 

dunta, ésta se entenderá convocada y guedar 

v*Slidamente constituida en cuslquier tiempo y 

en cualquier lugar y dentro del territorio 

nacional, para tratar cuaiquier asunto, 

debiendo firmar el cta todos los asistentes, 

bajo sanción de nulidad.- SIETE PUMTO ONCE.- 

Para que la ¿unta General pueda acordar 

válidamente el aumento 0 disminución del 

capital, ia transformación, la fusión, la 

disolución snticipada de ia Compañia en 

proceso de liquidación: ia convalidación y, 

en general, cuaiguier sodificación de 

los estatutos, batbrá de conrcurrir 

ella, Cuarto menos, 

pagado.— En segunda convocatoria. bastará la 

representación de la tercera parte del capital  



  

1 Ppagado.- Si ivego de la segunda convocatoria, 
“IRA A       

  

no hubiere el quérum requerido,    
    
     

se procederá 

     Efectuar una tercera convocatoria, la que Tr 
   

podrá demorar más de sesenta días contados a     

          partir de la fecha fijada para da primera 

reunión, ni modificar el objeto de ésta.- La 

    
    

Junta Seneral, BÉs5i convocada, se corstituiré 

    
   

(Tar el número de accionistas presentes, para        

  

   resolver uno o más de los puntos precisados en 

este numeral, Bdebienrdo expresarse estos 

particulares ers la convocatoria que se hsga.-— 

10     11 
    

  

      

           

  

    

SIETE PUNTO DOTE.- Las decisiones de las 

13 durtas Generales serán tomadas por mayoría de 

14 votos del capital pagado concurrente, 

Brrespordiente a las acciones ordinarias, que 
E 

dan derecho a . voto. SIETE PUNTO FRECE.— Los 

    

  

   
         16 

    

17 *otos en blanco y las abstenciones de quienes    
     
   
   18 tiener 

    

derecho 3 voto se sumarán as la mayoría 
   

   
    

19 TUumérica.— SIETE PUNTO  CATORCE.- Toda Junta    

  

   

  

    20 General será dirigida por ei Presidente.- En      
    

        
21 Caso de que éste faltare, será dirigida por la 

   
   

  

22 persona elegida, en cada CaSba por mayoría de 

     
     
    *Otoz del capital pagado con derecho 2 voto 
            

   

N prezente en la reunién.—- SIETE PUNTO GUIRNTE.-     
e erá Secretario de la Junta General el Gerente 

NY, eneralz y, en caso de falta de éste, actuará 

/) como Secretario el Gerente de nombramiento más 

|) artiguo; Ys Er casu de falta de éste, la 

  

    
        



A
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A di en cada Caso, por mayoría de 

votos dei cáópital pagado corn derecho a voto 

reunión. -— SIETE PUNTO la 

BDIECISEIS. La diurst General podrá resolver 
=n Z= 

S5CErTCA de todos los asuntos que tengar 

presente en 

relación can su finalidad socisi Y podrá 

tomar las decisiones que juzgue 

Cornvenientes er defensa de ia Compafiía, pur 

resciución adoptada por mayoría de votos del 

capital Pagado concurrente Ccorrespordierte 

jas a acciones ordinarias.- SIETE PUNTO 

DIECISIETE. A pesar de la Expuesta, se deja 

constancia de que las siguientes facuitades, 

Srs de extciusiva competencia de la Junta 

Seneral, por resolución adoptada por mayoría 

de votas del capital pagado concurrente, 

correspondiente 2 las acciores de Ordirariasz.- 

SIETE PUNTO DIECISIETE —PUNTO UNO, - Designar, 

SUSperoder O remover al Presidente, 21 Gerente 

Generali, a los Serentes, a los Subgerentes, a 

05 Comisarios, = ios fuditores y a ios 

Ligquidadores.— SIETE PUNTO DIECISIETE PURTO 

DOS.—- Conocer, por la menos una vez al afin, de 

Gerente General, previn examen del informe de 

los Comisarios] y, resolver le conveniente. - 

SIETE PUNTO DIECISIETE PUNTO TRES.- Conocer y 

Fesuiver acerca de los informes que sobre los  



ev 

  

1 asuntos. de la Compafía presentare el Gerente 

  

2 General o los Comisarios. SIETE PUNTO 

3 DIECISIETE PUNTO -—CUATRO.- Resclver acerca de 

4 la rpecesidad de que el Gerente General, los 

5 Serentes y los Sub-SGerentes rindan caución] y, 

6 cuando lo consideren necesario, establecer ei 

7 monto.- SIETE PUNTO DIECISIETE PUNTO CINCO.- 

8 Disponer SCEFCAa de la distribución de los 

9 beneficios sociales. SIETE PUNTO DIECISIETE 

10 , PUNTO  SEXÍS.— Resolver acerca de todo lo 

11 relacionado con el fondo de reserva Y con da 

12 amortización de las acciones.- SIETE PUNTO 

13 DIECISIETE PUNTO SIETE.- Resolver scerca de la 

14 emisitr de partes beneficiarias y 

15 obligaciones. - SIETE FUNTO DIECISIETE PUNTO 

16 B tng. .— Acordar ei aumento y disminución de 

17 estabiecimiento de Sucursales y 

18 Sgentcias, la fusión. ia transformación. la 

19 disolución, la prórrogas del contrato social, 

20 lila ldiquideción y su procedimiento, y cualquier 

21 Gtra modificación a los presentes Estatutos.- 

22 SIETE PUNTO DIECISIETE PUMTO MUEVE .- Acordar 

o la acción de resporsabilidad contra ei Gerente 

X Va Seneral, los Gerentes, los Subgerentes, 
4 

A Comisarios y fauditores, o renunciar o 

: 2 | transigir en tal derecho SIETE PUNTO 

27 DIECISIETE PUNTO DIEZ.— Aceptar aportaciones 

en bienes que no consistan en dinero. SIETE
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L(6 4d novscisiete Punto ONcCE.- Resbiver en 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

    

    

   

  

    

  

     

    
    

    
       
      

torno a la adquisición de scciores liberadas 

  

        Ge 

  

la propias Compañia, con el producto de 

      

     

  

    

utilidades líguidas.- SIETE PUMTO DIECISIETE 

    

PUNTO DOCE. Resolver acerca de cualgquier 

otro asunto, que se suscitare y que sienda 

de interés de la Compañia, no estuviere 

prevista er estos Estatutos. SIETE PUNTO 

  

        

    

DIECISIETE     PUNTO TRETE.- Hesoiver acerca 
  

de todo aquello cuyo pronunciamiento ile     
  

corresponda privativamente par disposición 

de la Ley. ARTICULO | —O_cTAvOs DEL PRESIDENTE.- 

GcHao PUNTO UNG-— Un Presidente amovible, 

será designado peor la Junta General, por 

1 resoiurción edoptada por mayoría de votos de 

capital pagado concurrente, correspondiente a 
      
     

  

   

  

i 

      

scciones aordinariss, para el periodo de 25 

dos afios, pudiendo ser indefinidsemnente 

reelegido.- acHo PUNTO DOS.—T Para ser 

elegido Presidente de la Compañia no se 

requiere ser accionista de ia misma. El 

  

        
Presidente no ha de estar incurso en las     
   
    

  

causas de iapedimento previstas er la Ley.     
 
 
 
 

         
    

GoHo PUNTO TRES.- En caso de ausepcia del 

Presidente io  subragará el Gerente General, 

Cass todas las facultades y Geberes que se 

n ei 

      
indicar > numeral ocho punto cuatro de 

   Bono    PUNTO          esta ciáusula.- CUñATRS.- Las 

       

  

            

        
           

            

   

  

      

    

      

     
 



7 1 principales facultadez y deberes del 

: 4 Presidente son: S0HO PUNTO cuatro rundhd Oh    

  

93 

       

        
     

      

        

     
        
    
   

      
    
   

3 Suscribir los Títulos o Certificados de 

4 acciones, juntamente con el Serente General.- 

Ss l Gc0ñA8 PUNTO CUATRO PUNTO —DOS.- Solicitar la 

6 celebración . de las Juntas Senerales de 

7 Accionistas.- GUHO PUNTO CUATRO '- PUNTO 

8 TRES.— Actuar coso Presidente en las Juntas 

  

     
   
   

Seneraleszs de Accionistas. OCHO PUNTO CUATRO        

       
    

García 10 PUNTO CUATRO. - Presentar los informes que 

11 la Ley exigiere que él ponga en conocimiento 

     
    

de las Juntas Generales de Accionistas 0 

         

          

         
        

   

         

          

13 que este orgarisso le solicitare.- OCHO PUNTO 

   14 CUATRO PUNTO CINCG.- Ejercer las demás 

atribuciones que contiera la Ley, ios 

Estatutos y la Junta General de fecionistas.- 

ARTICULO NOVENO: DEL GEREHTE —-GENERAL.—- NUEVE 

16 

» 17 

   18 PUNTO UNO.—- Un Gerente General amovible será 

   19 

0 20 

21 

designado por la Junta beneral por resolución 

sdopiada par mayoria de votos del capital 

pagado concurrente, correspondiente = las 

stciones Ordirarias. que dan derecho a voto, 
22     e =3 periodo de dos Nos, pudiendo ser 

N Rara 

AN indefinidamente reelegido. NUEVE PUMTO DOS.- 
7 
Ja 

NN Ro pudr ár desempeñar esta función las personas 

R 
5 

/ impedidas pour la Ley NUEVE PUNTO TRES.- El 
y 

Serente General está obiigadao a prestar 
    

  

   
       

Cáauciés cuando la dunta General lo juzgue 
      



1. necesario y determine la cuantía.- MUEVE PUNTO 

CuaTRa.- En caso de ausencia del Gerente 

GSerneral, la subrogará el Serente de 

nombramiento más antiguo, hasta que la Junta 

General, resuelva lo conveniente, por 

resciución adopiada por mayoría de votos del 

cspital pagado concurrente, correspordiente x 

las acciones Grdinariss.- MUEVE PUNTO CIMCD.- 

Ss prircipales facultades y deberes del 

Gerente General son los siguientes: NUEVE 

PUNTO CINTO Punta UNS. — Ejercer ia 

representación judicial y extrajudicial de la 

Compañiia.-— NUEVE —- PUNTO CINCO PUNTO  DOS.-— 

Ensjenrar o gravar los bienes inmuebles de la 

Compañia cor autoriración previa de la Junta= 

General por resolución adoptada por mayorías de 

votos del capital pagado concurrente, 

correspondiente las acciones Grdinmarias.-— 

NUEVE — PUNT CINCO PUNTO  TRES.- Enajenar o 

gravar lios bienes muebles de la Compafila.-— 

MUEYE PUNTO CINCO PUNTO -CUATRO.— Ejercer 

administración erdinaria de la Comspañiia.-— 

MUEVE —- PUNTO CINCO PUNTO CINCO. Subrogar 

ai - Presidente er Casco de asusencia de 

éste, de conformidad con io previsto en ei 

numeral OCHO PUNTO TRES del Articulo Octavo, 

GE los presentes Estatutos. MUEVE PUNTO CINCO 

PUNTO SEIS.- Ejercer las demás atribuciones  



8 1 que ie confiera la Ley, loe Estatutos y la 

vunta General de accionistas. y O 0) 

DECIMO: DE 105 GERENTES Y SURSEREMTES.- 

unta General por rescliución 

mayoria votas 

concurrente, correspondiente a ias acciones 

BGrdinarias podrá desigrar uno 0 más BSerentes » 

Subgerentes, por dos sfios, para gue ayuden al 

Gerente General en la administración ordinaria 

  

de la Compañia, a quienes estarán subordinados 

desempeño Cargos. ARTICULO 

0 PECIMO PRIMERO» HEPRESENTACION LEGAL .-— 

Serente General tiene la representación legal, 

OS) 
icimi y extFajudicial de la Compañia, pero 

Geberá contar con la autorización previa de la 

dunta General resuolucdidtrs 

> 

" Fayoría wotas 

toncurrente, Correspondiente a las acciones 

Ordinarias para Enajenación a grsvámen de 

0 ios bienes inmuebles de is Compatñia.— ARTICULO 

DELIMO SEGUNDO: COMISARIOS.- DOCE PUNTO UND . — 

ia fTiscaliración de a Compañia se hará a 

través Comisarios designados por la 

7 General, resolución adoptada por 

concurrente, correspondiente las acciones 

Ordirariss. DOCE PUNTO  DeaOs.- Los Comisarios 

durarán dos afos en sus funciones y podrán ser  



A
A
 

PUNTO TRES PUNTO UNS. — Cerciorarse 

corstituciónrn y subsistencia de las garantías 

cel Gerente General, Serentes Y Subgerentes, 

en ios casos en que fueren exigidas.- DOCE 

PUNTO TRES PUNTO 3835. - Exigir E los 

Sdministradores entrega de un balarce 

mensual dE Comprobación .- DOCE ——-PUNTO TRES 

PUNTO TRES.- Examinar ers cCuailguier momento, Y 

una vez Cada tres meses por do menos, los 

libros y papeles de la Compañía y los estados " 

de Caja y Cartera.- DOCE PUNTO TRES PUNTO 

CUATRO. —Revisar e balance ” la cuenta de 

pérdidas y garáncias, e intormar sobre los 

mismos a la Junta General de Accionristas.- la 

Talta de presentación del informe dentro del 

térmiro que la Ley señala, será motivo para 

que la dunta General acuerde la remoción de 

ios Comisarios, sin perjuicio de gue hagar: 

efectivas las responsabilidades en que 

hubieren (incurrido.- DOCE PUNTO (TRES PUNTO 

CINTO .- Convocar a las vuntas Generales de 

focionistas en ios casos determinados en las 

Leyes, a pesar de io indicedo en el Artículo 

Séptimo de los presentes Estatutos.- DOCE 

PUNTO — TRES PUNTO SEIS. - Solicitar a ios  
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

O 20 

21 

22 

23 
. , 24 O 

  

fSfdministradores hagan 

  

roer del dia, previamente s la coneocatoria 

de la Junta General, los puntos que crean 

convenientes. DOGCE:PUNTO TRES PUNTO SIETE.- 

Asistir con voz informativa a las  —Juntas 

Senerales.-  DBCE PUNTO TRES PUNTO 0C0HO.- 

Cospañia.- DOCE PUNTO TRES PUNTO WNUEVE.- 

Pedir informes: a ios faiministradores.- 

SRTICULO DECIMO TERCERO: AUDITORIR.- La Junta 

Seneral de feccionistas, por resolución 

par sayoria de votos del capital 

concurrente, corresponrdierte s las 

atcipnes Grdinarias, cuando io estime 

RECESATÍO 0 cuando lo Exija ias Le se 

preocupará porque la Compañia tenga la debids 

auditoria, Bara que =e cumpia cor los 

siguientes propésitos.-— TRECE FUNTO UNO . — 

Er amen de las GBperaciones, inventarios 

libros, correspondencia, negocios 

comprobantes de las cuentas de ia Compafita.- 

TRECE PUNTO DOS: Arques de Laja.— TRECE PUNTO 

TRES.- erificación de los valores de la 

Compañia y de los gue ésta tenga en garantia 

25 en custodia.— TRECE PUNTO CUATRG.-— Exsámer de 

2 MN 
. /   os balances Y demás cuentass.- TRECE PUNTO 

Tr 

1 

CINC. Comprobación de que las operacionme 

que se ejecuten pur cuenta de ia



vi6. boqut:: psftia estén conformes con las disposiciones 

ilegales, con ias de ios Estatutos Y con 

las decisiones de dunta General. -— 

PUNTO SEIS.- información escrita de 

Junta General de ccionistas, 

Presiderte de la Compeñíia o Gerente General, 

=egún los casas, . de las irregularidades 

que observe en los negocios y marcha de 

Compañía.- TRECE PUNTOS SIETE.- Comprobación de 

los balances... TRECE PUNTO  —O0CHO.- Información 

all Presidente y al Serente General sobre las 

cuentas y los balances. TRECE PUNTO —-MuEWYE.- 

información a lía dunta General de Accionistas 

sobre el resultado de sus isebores.- TRECE 

PUHTO DIEZ. Información al Presidente y al 

Serente General sobre asuntos relaciorados co 

sus funciones.  —PRECE PUMTO ONCE. Los demás 

que seffalar los Estatutos y la dunta General 

compatibles Cors ias anteriores. ARTICULO 

DECIAS CUARTO 1 ABLANCES RESERVAS Y 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES .-— EBATARTE PUNTO 

UNG.— El treinta y une de Diciembre de cada 

afño se Cortarán las cuentas de la Compafitaz se 

practicará un: inventario de 3io= activos 

sociales y 5e elevará el Ralance General de 

los negocios durante el ejercicio documenta 

que, cor el detalle de las cuentas de érdidas   Y GRuisarncias, serár presentados por el Gerente



¿4 1 cbeneral a la Junta General de frcionistas, 

junta con jos  inforses que establecen lus 

Estatutos y  dispope la Ley.- CATORCE PUNTO 

206Ss.- De las utilidades líquidas se lomará, 

cuardo menos, el diez per ciento para formar 0 

ipcremnmentar el Fordo de Heserva Legal basta 

llegar al minimo sefalado por la lLey.- CATDRLCE 

  

PUNTO TRES.- Las utilidades liquidas Y 

1ayaquil 
1 Norma realizadas de la Compofíía se distribuiran 

laza de 

sarcia entre ios accionistas, en proporción al valauar 

paegsdo de sus respectivas acciones. ARTICULO 

0 . DECIMO GduinTOas: LIGUIDACIONES.- En los casos de 

liquidación, voluntaria forzosó de la 

Compafiia, se procederá de acuerdo con la Ley, 

pero dos titulares de las acciones preferidas 

. serán los primeros en recibir el remanente del 

" haber social que se debiere distribuir entre 

: las accionistas comwa consecuencia de 

liquidación. CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCION Y 

0 PA5O DEL CAPITAL SUSECRITD.—- El capital de la 

Compañia se encuentra integramente suscrito y 

de acuerde cap io que se especifica a 

continuación: £1 Kolando Garcias Pacian ha 

l 2 

v Ny suscrita  CINCUENTE acciones PFretferidas, de 

N, mil sucres cada UNA. 3 Eduardo jenette 

El Duque ha suscrito CIMCUERTA acciones 

Preferidas de mii sucres cada una -— e 

Esper z Garcia Boaoharquez ha suscrita  



A
 

acciones Preferidaz 

  

     
     

   

    

      
      

Grtiz    cada UNA. Di iidia ioja ha 

    
            
suscrita CINCUENTA acciones Preferidas de 

mM11 sucres cada una.- Ej Doctor Carios Muñiaz 

GOCHOciEenT 
       

insua ha suscrito AS scciones                   

    

  

PFreferidas, de Mil ' sucres cada una y un mil 

  

    

acciones Grdinaria de mid cucres cada una:- 

Cada une de los suscriptores paga el veirticin- 

     ca per ciento de cada una de las acciones pay 

       
     ellos suscritas, en dinera efectivo, mediante 

        
       

       

   
depósito en la Cuenta de integración de      

    12 capital respectiva, que han abierto a  pombre 

de la Compafiia, según consta del Certificado 

bancario que se lo protocoliza con esta 

13     14        

    

     

  

15 
      

numerario 
a ra 

escritura. El saldo será psgado en    5 
    

ft 

hasta en das afios contados a partir de la         
  16 

        17 suscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil.— CLSAUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- 

ias comparecientes deciarar que se elegirá 

ios fdsiristradores Y funcionarios de la 

18     19 

    20     
   
       21    
   

Compañia en ia Primera Junta General que se 

  

        22 
celebre de acuerdo con do previsto en estos      
   

        

  

     23 Estatutos, Y que facultar al ñábogado Hana 

CLABSULA 

   

  

    
       

  

Registro Unico de Contribuyentes.-      



  

Pedro Carbo 555 
Telf.: 328 980 Telex 3665 
Casilla 7630 Guayaquil 

CERTIFICANMOS 

” 

. Que hemos recibido la cantidad de : 

% 

SR. ROLANDO GARCIA MACIAS S/. 12.500,00 

"GR. EDUARDO TENETTE DUGUE 12.500,00 

SRTA.ESPERANZA GARCIA EOHORQUE Z 12.500,00 

SRTA.LIDIA ORTIZ LOJA 12.500,00 
DR. CARLOS MUNOZ 1INSUA 450. 000,00 

A A e e a a 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha 
abierto en este Banco a nombre de la Compañia en formación que se 
denominará: 

SOCIEDAD ANONIMA TRES A 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta 
a disposición de los administradores de la nueva Compañia tan 

¿pronto sea constituida, para lo cuál deberán presentar al Banco la 
¿respectiva documentación que comprendes Estatutos y Nombramientos 
debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución a quedado 

«debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la 

Compañia y desistieren de ese propósito, las personas que han 

recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor 

IS deberán entregar ad Banco el presente certificado 
original Y la autorización Otorgado al efecto por el 
Superintendente de Compañías. 

Muy Atentamente, 

  

, Q EAACO FAFULAR PEL ECUADOR 
o PS Firma Autorizada 

* Guayadatiil, Marzo 24 DE 1992 

igar y fecha 

Era ode 

 



po
 

ha
 

  

rayáquil 
1. Norma 
laza de 
3arcía 

9 

»».0 900 913 
FINAL.— Cumplas usted, señor Motario, con 12 

presente escritora pública, cuya cuantía queda 

determinada: Y haga constar que, por sí par 

interpuesta persona, queda sutuorizado pura 

cbtener la inscripciór de la misma en +*l 

correspondiente registro.- ifirmado).- firma 

ilegitbie.- ABOGADO —MANG CHANG  PENMAFIEL.- 

HEGISTRO MUMERO > CUATRO IL. SEISCIENTOS 

HOVENTA uno. HASTA  AGUI MINUTA). — 

Comparecientes presentaron 

respectivos documentos identificacién 

Personal. que presente 

turas, de principio a fin E 

par mí Notaria a los ctorgantes, éstos 

aprobaron en todas y cada una de sus artes 

SE aTirmar ar Y ratificaron Y firman en 
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T A) 1AN A 4 

otorgó ante .mi, en fé de ello confiero esta 
o CUARTA COPIA CERTIFICADA, de Bla Escritura 
* Pública de  —CONSTITUCION DE 15 COMPARFIA S.A. 

TRES A... que firmo y sello en trece fojas 
útiles, en la ciudad de Guayaquil, si primer 

dia del ses de Abrii de m31 nove ientos 
noventa y tres.- ] Q 

            
Dra: MÚorma Daza de García 

NOTARIA DECIMA TERCERA 

RAZON: DOY FE de que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición del contenido en el artículo segundo de la 

resolución * 923-2-1-1-00000997 de la Superintendencia de 

Companias de Guayaquil de fecha 22, A Abril de 1993 al 

márgen de la matríz de fecha e Marzo de 1993.- 

Guayaquil 30 de Abril de 1993.- O 

BA arma 

Da: Morma “Dlazo de García a 

NOTARIA DECIMA TERCERA 

  

Cortifico que can foha de hay, Y, 

      
Posittrados Parton del Góntáo Gueyugal  



TDS 
tifico 1 Que esa fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica de 

la presente escritura pública, en amplimiento del Dearete 733, die, 

tado el 22 de Agente de 1,978, per el sañer Presidente és la Repúbli_ 

on, publicado en el Registro Oficial MA 878 dal 29 de Agosto de 1.97%,- 

Guayaquil, cinos de Mayo de mil novesientos noventa y tres,» El Regis - 

    
, ¡VAR ANDRADE 

Registrador Mercantil el) Cám 
    

Certifico 1 Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de 

la Címara de Conexcio de Guayaquil, correspendiente a la compañía 

SOCIEDAD ANONIMA TRES A «- Guayaquil, cinco de Mayu de mil nove - 

cientes noventa y tres,- El Registuradar Mercantil .- 

SK MECTOR MIGUEL BRADE 

Rogirrador Marcantl dal Cántén Guayaquil 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

se-DA-sc-""A472486 | 
Guayaquil, 1 7 MAY 1993 «AID 324 

SEÑOR 
GERENTE 
BANCO POPULAR 
CIUDAD. - 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. primero de la 
Resolución No. 89-1-0-3-0010, expedida por el Señor 
Superintendente de Compañías el 14 de noviembre de 1989; 
comunico a usted que $e encuentra concluido el trámite 
legal de constitución de la compañía SOCIEDAD ANONIMA 
TRES A 

Muy atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

== 
Abog. Betty Tamayo Insuasti 
SECRETARIA DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADA


